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EL ESTADO DE EXCEPCION Y LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS

Ante la propuesta presentada por señor ministro de Defensa, David Munguía Payés, de implementar en varios municipios del país un estado de excepción para atacar frontalmente a las pandillas, la Fundación de Estudios para la Aplicación del Derecho -FESPAD-  y el Servicio Nacional Pasionista CONSIDERAN:

Que en los primeros seis meses del gobierno, el actual gabinete de seguridad pública, se ha caracterizado por enfocar su política hacía la prevención del crimen con participación de la ciudadanía, dejando de lado las políticas de mano dura de las gestiones gubernamentales anteriores. 

El nivel de criminalidad en el país en el último año, motivo al señor presidente de la República, Mauricio Funes, al uso del ejército para tareas de seguridad, amparándose en el art. 168 No. 12 de nuestra Constitución, que faculta al Presidente para usar el ejército en tareas de seguridad pública en forma excepcional y temporal, sobre lo cual manifestamos nuestro desacuerdo por no haberse agotado los medios ordinarios para el mantenimiento de la seguridad pública en el país. 

Vemos con preocupación como a partir de esta medida la institución armada, a través de su titular, se ha involucrado en la discusión de la políticas de seguridad, al grado de proponer el estado de excepción en algunas zonas. 

Si bien el Estado de Excepción se encuentra reconocido en el Art. 29 de la Constitución para ser aplicado en caso de peligro del orden interno, catástrofe o en graves circunstancias que afecten la vida de la nación; tomando en cuenta nuestro pasado inmediato, consideramos que la declaración de estado de emergencia, significa entregar el control de la seguridad a las Fuerzas Armadas y un retroceso a la democracia.

Nos resulta preocupante el grave retroceso autoritario que en materia de seguridad pública significa, tanto la utilización del ejército en funciones que le corresponden a la Policía Nacional Civil,  que en la práctica afectará no solo a los miembros de pandillas, sino a toda persona que, según un policía o un soldado, tenga aspecto de pandillero, como también la propuesta de implementar un régimen de excepción que estaría focalizada solo en una expresión delincuencial: las pandillas.

Una muestra clara de ello, son las denuncias presentadas a la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos sobre abusos a los derechos humanos realizados por militares en el tiempo que ha estado vigente la medida, cuyo titular se encuentra ahora bajo amenazas de muerte. 

Consideramos desacertadas y creadoras de falsas expectativas estas medidas, pues, la delincuencia y la inseguridad no terminarían, si los factores sociales, políticos, económicos y culturales que origina la criminalidad no son atendidos de manera seria, científica y sistemática.

Además, con la salida de la fuerza armada no se han reducido los índices de violencia y criminalidad; por el contrario, generan más violencia al incrementar el odio e intolerancia hacia jóvenes de pandillas y dejan impunes los crímenes que efectivamente comenten algunos miembros de tales agrupaciones.

Consideramos que la definición de las políticas de seguridad pública son una competencia del señor Presidente, a través del gabinete de seguridad pública, por lo que la injerencia en esta labor por la fuerza armada resulta en una afectación del espíritu de los Acuerdos de Paz. Si imperan medidas de carácter represivo de la política de seguridad pública como estas y y no se impulsan los programas de prevención y reinserción, se afectará la valoración positiva inicial del actual gobierno en materia de seguridad pública. 

POR LO EXPUESTO SOLICITAMOS:


Discutir ampliamente esta medida y diseñar y ejecutar programas integrales para prevenir, disuadir y sancionar actividades violentas y delictivas de miembros de pandillas, pero también enfocarse a la trata de personas, el tráfico ilícito de armas, el lavado de dinero, entre otros delitos que no se atacan frontalmente.

Limitar la participación de la Fuerza Armada en el marco de sus competencias de seguridad nacional e investigar los abusos denunciados en materia de derechos humanos. 
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